
Instructivo de llenado del formato del solicitante de 

la constancia. 

 

1. Fecha del trámite: día, mes y año. 

2. Nombre (s) y apellidos del solicitante. 

3. Calle y número exterior o interior.  

4. Nombre de la colonia o fraccionamiento. 

5. Número telefónico: celular o de casa. 

6. El número de constancias que requiere (se cobra por 

cada constancia de residencia solicitada). 

7. Ocupación (la actividad que realiza actualmente). 

8. Dirección completa (calle, número exterior e interior y 

colonia/fraccionamiento).  

9. Meses y/o años que quiere acreditar. 

10. El número de años que tiene viviendo en el inmueble.  

11. El nombre de la persona que autoriza para realizar su 

trámite y presentar copia de identificación oficial al hacer el 

trámite. En caso de no autorizar, dejar en blanco el espacio. 

12. Nombre (s) apellidos y firma del solicitante de la 

constancia. 

 

 



 

Instructivo de llenado del formato de los testigos. 
 

 

 
1. Fecha del trámite: día, mes y año. 

2. Nombre (s) y apellidos del solicitante de la constancia 

de residencia. 

3. Los meses o años que pretende acreditar (lo referido en 

inciso d), primera línea; formato del solicitante). 

4. Dirección (calle, número exterior e interior y 

colonia/fraccionamiento). 

5. Firma del testigo-vecino (como en la identificación 

oficial). 

6. Nombre completo del testigo-vecino.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

7. Domicilio del testigo-vecino (la que tiene en la 

identificación oficial). 

 

 

 

 


